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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00352-00 
 

La demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por GLORIA 

PATRICIA MEJIA NIETO contra JULIAN AGUDELO MORALES, se devuelve a 

la parte demandante para que en el término de 05 (cinco) días siguientes a la 

notificación de este auto, so pena de rechazo, subsane las deficiencias y cumpla 

con los requisitos que a continuación se relacionan: 

 

1. Aclarará en la pretensión tercera (3ª), los periodos por los cuales se solicita el 

pago de la prima de servicios, por cuanto solicita el pago del período 

comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, cuando afirmó que el 

contrato de trabajo terminó el 16 de abril de 2021. 

2. Dirá el fundamento fáctico de la pretensión sexta (6ª) por cuanto en los hechos 

de la demanda nada se dijo de la falta de pago de los intereses a la cesantía. 

3. Acreditará el envío en forma simultánea a la presentación de la demanda ante 

esta agencia judicial, del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada, 

en los términos del artículo 6º del decreto 2213 de 2022. 

 

Lo anterior, al tenor de lo dispuesto en los arts. 25 y 28 del CPTYSS, y a lo 

regulado en la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
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de 2022 a las 8 a.m. 
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